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CLASE 84 

SOCIEDAD DEPORTIVA 
CAPITULO 1 

NORMAS GENERALES 
  

Artículo 12.- La Sociedad Deportiva "ALMACENES RETJA,S.L.” 

es una asociación privada con personlaidad jurídica y capa 3 

dad de obrar, cuyo objetivo exclusévo será el fome: to y la / 

práctica de la actividad física y deportiva, sin ánimo de 1 

cro, agustándose en todo momento, en su funcionamiento, a / 

principiok democráticos y estando sometida a las leves y Ke- 

glamentos deportivos vigentes, a las dipposicioies e R.F.c.F. 

y a las Reglas de la F.I.F.A.----------- A o 

á Aa 
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Artículo 22.- La Sociedad Deportiva "ALMACENES REIJA,S.A", / 

practicará.como principal modalidad deportiva la de Futbol-- 

“Sala y se afiliará a la Federación Española de Futboi-Sala, 

que someterá estos Estatutos a la aprobación definitiva del 

Conseño Miperior de Deportes. -——« ee air erca areas 

La Junta Directiva podrá acordar la creación de nuevas sec-- 

ciones para la practica de otras modalidades deportivas, de- 

biendo adscribirse a las correspondientes federaciones espa- 

Artículo 32.- La Sociedad deportiva "ALMACEÑDES REIJA,S.L.", 

se somete al-regimen del presupuesto y patrimonio propio don 

las siguientes limitaciones: 

a).- Sólo podrán destinar sus bienes a fines industriales, 

comerciales, profesionales o de servicio, o ejercer activida 

des de igual carácter, cuanco los posibles rendimientos se / 

apliguen integramente a la conservación de su objetivo social, 

y sin que, en ninfún caso, pueda repartirse beneficios entre 

los asociados.-  



   



  

r
a
n
 

AR
O,

 

  

b).- La totalidad de los ingresos se aplicarán 421 cumplinien 

to de los fines social-3.- 

c).- Podfa fomentar manifestaciones de carácter físico-depor 

tivo dirigidas al público en general, aplicando los beneficios 

obtenidos al desarrollo de las actividades físicas y deporti- 

vas de sus asociados.- 

d).- La sociedad deportiva "ALMACENES REIJA,S.L.", podrá É 

grawer y enajenar bienes inmuebles, tomar dinero a préstamo 

y emitir títulos transmisibles representativos de deuda o / 

parte alicuota patrimonial, siempre que cumpla con los Si--- 

guientes requisitos: 

1l.- Que tales operaciones sean autorizadas por la mayoria 

de dos tercios de los socios presentes en Asamblea General / 

Extraordinaria.- UN | 

2.- Que dichos actos no comprometan de modo irreversible 

al patrimonio de la entidad o la actividad físico-deportiva, 

que constituya su objetivo social. Para la adecuada RABO 

ción de este extremo podrá exigirse-siempre que lo sotititen 

como mínimo el 57a de los socios de número-, el oportuno dic- 

tamen económico actuarial. 

3.- Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en cuantía 

superior al 50% del presupuesto anual o que represente un // 

porcentaje igualdel valor del patrimonio, asi como en los su 

puestos de emisión de títulos, se requérirá informe de la Fe 

deración Española y aprobación del Consejo Superior de Depor 

tes. de EN | 
_4.- En todo'.caso, eb producto obtenido de la enajenación / 

de instalaciones deportivas, o de los terrenos en que se en- 

cuentren, se invertirán integramente en la construcción o me 

jora de bienes de la misma naturaleza.- 

Artículo 4%,- El domicilio social se fija en Foz, calle Har- 

món Rodríguez, 23, bajo, y en caso de variación se defá cuen 

ta al Consejo Supperior de Deportes, a través de lu R.F.E.F.- 

AMBITO TERRITORIAL 
  

Artículo 52.- El ámbito de actuación de la sociedad deporti- 

va "ALMACENES REIJA,S.L.",para la práctica y fomento de sus 
actividades físicas y deportivas coincidirá basicamente con 

el de su domicilio social, sin que ello suponfsa urna limita-- 

ción de sus actuaciones, que podrán abarcar todo el territo- 

rio naciañal.-
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CLASE 8a | 

CAPITULO II 

DE LAS CLASES LE SOCIOS, ADMIBEON? DERECHOS Y OBLIGATDONES + 

A Artículo 6%2,- El número de socios será ilimitado. la Junta / 
Directiva podrá suspender, sin embargo, la edmigfisión de ///. 

nuevos socios cuando asi lo ehijan razones de aforo o de ce- 

pacidad física de las instalaciones. Los socios podrán ser / 
de las siguientes clares: de número, juveniles y de honor.- 

N Artículo 72.- Serán socios de número todos los mayores de “da 

| que soliciten y satisfagan la cuota de ingreso establecida.- 

Los menores de dieciocho años, de uno y otro sexo, serán ca Uta 
4, 

# po “1 1lificados como socios juveniles, teniendo igual derecho al ), 

uso de las instalaciones sociales mediante la cuota que fije 

la Asamblea General y pasarán automaticamente a ser socios / 

.“de número al cumplir la mayoría de edad.- 
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NA Seran socios de honor aquellas personas a quienes la Junta / 

Directiva confiera tal distinción y tendrá puesto preferente 

en los actos oficiales del Club.- 

| Para que el socio de un 6lub pueda ejercitar sus derechos po 
o lítimos como tal, debe estar inscrito en el censo de aquel, 

al menos con un año de antigiúedad ininterrumpida. En su con- 

| secuencia, al inscribirse una persona en un Club, se hará la 

advertencia formal de que no adquiere aquella derechos hasta 

que transcurra dicho término.- 

Idéntica antigiiedad ininterrumpida de un año se precisa pura 

ser elegido como Presidente o Directivo de un Clur.- 

Se establece el principio de igualdad de todos loc asociados, 

sin discriminación por razón de raza, sexo, religión, ideolori:  



   



  

po E
 

et
 

D
e
n
 

ca 
ÓS
 

E
 

=
=
 

A
 

YS
L 

en
 

GA
S 
A
 

  

o Cuálquier cita com izción o circunstancia persoles o «0CÍal. 

Articulo 82%.- Los socios tendrán los siguientes derechos:- 

- a)-Contributr al cumplimiento de los fines especificos del 

Club.- Sá | E FO | 

b)- 'EXigir que la Asociación se ajústo a lo uispuésto en la 

Ley Genefal de Cultura Fisica y del Deporte, mormas de desarrollo 

de la misma y a lo establecido en el presente Estatuto.- 

c)-Separarse libremente del Club.- 

d)-Conocer las actividades de la Asociación y examinar su do” 

cumentación previa potición razonade a la Junta Directiva, quie 

nes no podrán negarin.- 
. y a 

e)-Exponer libremente sus. opiniones en el seno del Club.- 

£)+Ser elector y elegible para los organos de representación 

v robierno del Club, siempre que concurran los requisitos del 

articulo 7%2.- 

Son obligaciones de los socios:- > 

cd 

a)-Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva, nrevio : 

cuerdo de la Asamblea General.- 

b)- -Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte o de- 

portes de la Sociedad.- 

c)-Acatar cuantas disposiciones dicte la Asamblea General, la 

Junta Directiva o los miembros de la misma, para el buen pobier- 

no de la Asociación.- 

.- Pera ser admitido como socio, en cualquiera ( 
Artículo 98 

le 

sus modalidades, seré necesarió!- 

Solíicitarlo por encrito dirigido a la Junta Directiva, indican 

do nombre v apellidos, nímero l.+l.1., profesión y dirección.” 

entiesfacor lin erro de in Yeso correspondiente, en su caso.” 
eos 

1. - 
Y (ya Aita 

“o heber nilo expulsado Gofinitivementeo, en virtud do expe 

ton instraiido co mnisrioridade” 

cscieulo 102. La condición de socio se piov co?” 

on)-Por vol óntad proepiner 

falto Ce pogo de les cuotas cociolen curanto tres 1107 

ana constecitivos.”- 

qa opos tr 7 Horta iran ar E E Calya»e de 
“Por seca dr a ÁUNIIA PLTOCLiVvay o mado en citas de y 

cerceter mar avave, pvevio expediente con audiencia del interesar
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CAPITULO 111 

DE LOS ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBIERNO Y ADMINISTRACION 

Articulo 11%.- Los organos de representación, gobierno y admi- 
  

nistración de la sociedad deportiva "ALMACENÑES REIJA, S.lL.'',son 

O / la Junta Directiva y la Asamblea General.- 

14 ASAMBLEA GENERAL 
! 
  

Í 

Articulo 122.- La Asamblea Genrral es el organo supremo de ¿o” 

VA bierno de la Asociación y estará integrada por todos sus socios 

[AA 
4 Agon derecho a Voto." 

1 la *Aarticulo 13%2.- Cuando el número de socios no exceda de G0s miz, 
Mp 

| podrán intervenir todos ellos directamente.- 

p AS 
a . - . . 2 a 

¿GF ¿Cuando excedan de dos mil se elegirán un minimo de ireinia v 

dx NE ¿ph 

Ta 

Ñ ? bllos por sufragio libre, igual y secreto. Si no se computara di- 

    

   
   vi 

ve representantes por unidad de millar o fracci ón y de entre 

    

o ¡cho porcentaje la diferencia se cubrirá mediante sorteo entre los 

MX , 

asociados de cada míllar respectivo.- 

os socios candidatos o representantes deberán ser presentados 

. 2 Con quince dias do antelación a la fecha de la elección, debien-   do constar su aceptación.- 

i ; PO LA elección ún len nocios renresentantes O CON wromi: a rios eo” 

4 t 
E 

, 

; rá bianual y delorán Intervenir, por tanto, en todas las Asam- 

a 

Ñ bles. Generalern, tonto ordinarias, como extraordinarias, que uc 

> f 

B ceidvren en el prrtudo para es que Fueron elesidos. Jo noáGrán / 

E ser elegidos para el ripulente periodo bia mial y su aesistencio 

e 

Ñ a les Asamblea: cemevales seYÁ obligatoria.” 

irticulo 14%.- Vomnarán parte de la Asambleas Seneriles ac 

O or £ So ] Ta “an so E xx? MENTAL Ye; ros NT 

Cubs, edemas ae a Junta Directiva, Y COMO ¿211OmMÓo TOS OO bill + 

l.-Los ex Prenidentes arc hubieran Cesemeñado el cojo el 

rs durante un año ininterrompido, siempre que no hubieran percir  
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do la condición de ¿ocios con posterioridad a £ mandato. 

2.- Los cinco socfos mas antiguos en cualquiera de las catros 

goriías de honor, de merito' o similares que no havan perdido ls 

9 
. 

cualidad de socios de numero.” 

3.-Los cien socios mas antiguos.” 

Articulo 152.- Las Asambleas Generales, tanto Ordinarias como 

Extreordinarias, quedarán validamente constituidas, en primera 

convotatoría, cuando concurran a ella presente la mayoría de los 

socios con derecho de asistencia, En segunda, cuando asistan el 

An 

vw ú 
25% de los socios con derecho de asistencia;y, en tercera 

tima, cualquiera que sea el número de aquellos con derecho de 

. . e 
. 7 A. e 

asistencia que estén presentes.” La convocatoria se ec: ecluaTa 

con un minimo de quince dias naturales de antelación a la foco 

elezida.- 

Articulo 16%.- La Asamblea General será convoceua por el Pre- 

sidente e iniciativa propia o a petición de la Junta nirectiva 

o del 10%, al menos de los socios.” 

l.-La Asamblea General se reunirá con caracter ordinario e 

menos una Vez al año, al finalizar la temporada deportiva, parr 

tratar de las síguientes cuestiones:- 

“a)-Memoria, liquidación del presupuesto, balance del ejercicio. 

rendición de cuentas y aprobación si procede.- 

b)-Presupuesto para el ejercicio siguiente.” 

c)-Proyectos y propuestas de la directiva.” 

d)-Proposiciones que formulen los socios y que deberán ir fiv 

malas, al menos, por el 5 por 1006 de los mismos.” 

e )-Tuegos y pre untas. > 

PS 1 r 

" -Deberá celebrarse Asamblea General Extraordinario ya 

, o a Pe ; hor + ad NOA A pa . au a? dal 

modi, 4cación de Estatutos, autorizacion para 12 Conve ofi 

oclreción de Pronidoente y de Jia birectiva, tomar dinotoe £ TES 

Eamo, emisión de titulos representativos de dada O de Daric oc. 

' ' . 4 

; 
in tiebies * j 

alterota patrimoniar, enagonación ce bienos 

de las cuotas de los socios.” 

E A ITA TE VIRXE Jr 

E ¿so d vda -? Ai rd AViía 

A 

/tvticulo 172.- l.- La Junta directiva e 
  

numero de miembros no inferior a cinco n: superior a od
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CLASE 8a 

Erente de la cual, habrá un , Presidente y dé la que formarén par- 

; te, además de un Secretario y un Tesorero, un vocal por cada una 

de las secciones deportivas federadas. 

, 2.- El Presidente y, en su defetto, aquellos otros micros 

1 

a 

A que determine la Junta Directiva, Os tentarín la reprosent:ción 

, o legal del Ciub, adtuerén en su nombre y est £r4m obligados a ejer 

| 
| cutar los acuerdos validamente adoptados por la As amblea General 

| v la Junta Directiva.” 

Corresponderén a la Junta DÍ rectiva las siguientes otribu- 

“Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad, así como 

    
ó pp 

A qe 

e cuotas de ingreso y periocicas que 

competiciones que se organicen.” 

Convocar, por medio de su Presidente, a la Asamblea Ceneral 

deben satisfacerse: 

e 

E)- -Redactar o reformar los Reglamentos de Regimen interior 

oros las normas de uso de las instalaciones y las tarifas co- 

wd á bo, 

rrespondientes.”- 

d)-Tombrar las personas que hayan de dirigir las distintas co” 

¿Lo mintdenea rue se creen, cl personal administrativo que pueca con 

tratarse, asi como organizar las activiaddes del Club+-- 

» Pe 
an 

e. c)-Amunir o cumplir los compromisos economicos cuya cumtin 
1 

| no rn er to del 20% del presupuesto del Club, no siondo necesarir, 

ln convocatoria de una ¿samblea F=traordinaria a tai electo, si” 

no ina entárÁ autorizada pare preveor sobre el naridecuiar, ex 

clvucivaente hasta dicho limite.»- 

ir do 102%-2.- La Hhmta VvÍrectiva cuedará valicdamoento Cons” 

tstotde en brimere convocatoria cuando concurran e ella ía mayor 

via de rue miembros». Im segunda, soréá suficiente la con con” 

cis siomenos, de uros (o aquellos v, en todo caso, el Precicenteo 

 





  

  

      

ov Vicepresidente que ostent»- su representación.” 

2.-La Junta Directiva será convocada por su Presidente con Cu 

dias de antelación como minimo, a la fecha de ce curación: 

” 

3.-La Junta Directiva quedará tafbién validamente constituica 

cuando esten presentes todos sus miembros, aunque no hubiese me- 

diado convocatoria previa.- 

Articulo 199,- 1.- El Tesorero de. la Junta Directiva será e 

depositario del Club, firmará los recibos y autorizará los pazo 

y llevará los libros de contabilidad. En sus funciones podrá ser 

auw:iiliado por personal administrativo dez Ó 

2.-Será obligación del Tesorero y subsidinarioadmte do ía Jun 

ta Directiva, formali::ar, durante el primer mes de cada año un 

balance de situación y las cuentas de inzresos y gastos, que st 

pondrán en conocimiento de todos los asociados, « través del 

lio o forma que se considere mas oportuna por le Tinta oirectín 

3.-El Secretario de la Junta virectiva cuidará del arenivo ce 

e 1 a # > e - 
o $. e Á 2 

te documentación, recactará cuantos documentos a.ectonm o ían 
— UL 

Com. 

cha administrativa de la Asociación y llevará el libro co neci: 

tro de Asociados y el Libro de Actas. 

A estos efectos podrán utilizarse los sistemas registrales 

cenetalmente aceptados.- 

DEL RESIMEN ELECTORAL 

Articulo 20%.- La elección del Presidente y demás cargos dir 
  

íl e” 

rectivos del Club bien en candidatura cerrada O anierta, se 

al y snereto «e todos 

0
 

vará a efecto mediante sufrazio libre, i8s 

los socios con dereclw a voto.- 
á eo 

Lar candidacthónn para Presidentes de Club 0 mtrs ros Or nn y 

ars 

Junta virectiva deben iy promovidas el menos, Doro dan Ino Yo Ce 

socios con derecho a voto enuivelente aí ia. ve stica, ndo 
1? 

Marí enca 
fueran en nímero inortor a 10.000, que se inevcar: 

my s - . ” SS £. ¿ o YN E 

c ecobre el encoso si anuella ciora 2uUuoTa SUDO de. 
a to 

. . + » e , . 4 

lus Curación co lo CATNOS sotaán «QUO cuatro NO! CO st co 

Yecleibiese- 

¿articulo 21%. - Además de lo aque establece el Lrticuio OS 

nora la elección de Presidente y en lo que se relieve n dos 

nresentantes O compronmisarios, el Club
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sentación, gobierno y administración que ejerzan en la Asociación. 

4 

X 
; MES | 

¡También se especificarán las fechas de altas, bajas, y ¿as de 

| 

e 4 Mo O 

! 
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| ' das a este efecto por la Federación de su principal modalidad de- 

portiva.- |; 

peo | | CAPITULO IV 

| DEL REGIMEN DOZUME (TAL 

i f Articulo 22£2.- El recimen documental del (lub conste á de lo: 

1 o | | “sisuientes libros: de Asociados, de Actas y Ge Contabil dad.” 

. | | 

” 3 2 

bo Articulo 23%.- En el Libro de Registro de Asociados, «ocberan 

4 “constar los nombress y apellidos de los socios, su documento nar 

j . 1 e NS . . E . e 
: pos . a E 

| cional de identidad, profesión y, en Su caso los cargos ae Yeplo 

4 

1 
3 
4 

1 toma de posesión y cese en ios cargos aludidos.” 

| Articulo 24%.- En los Libros de Actas, se consignarán las Ye 

( _ hiones que celebre la Asamblea General y la Junta Virectiva, co! 

expresión de la fecha, asistentes, asuntos tratados y ecuerdos 

¡adoptados. Las actas, serán firmadas, en todo paso, por el Presi-   y Gente v el Secretario.” 

Articulo 25%.- En los libros de contabilidad figuran tanto el 

patrimonio, como los derechos y oblifnaciones, e ingreses 3 yt 

  

y 

tos de la Asociación, debiendo precisarse la procedencis de anun: 

. Ja llos v la inversión o destino de estos,” 

e o | O 
CAPITULO V 

| DE LAS SEZCIONES VEPORTIVAS 

| Articulo 26%£.- Cumúo la Junta alrectiva acuevúdo la practicos 

de me mieva modalidad deportiva cront £ la sección corvospondicas 

; to, mue Ce verá ser alíliade a le Celieroo ión cue Prov0 7 

g 
, so - e e : . $ . . 

á NN ”. “e 

Í Artículo 2/8.- Coia seccion cenortiva, se gtuontá CO LOGO AO 

Í volrtivo e la practico de le modearidad donortiva covro: pondien- 

4 t bajo la -«dineción y S -ior dirección de 1 unta Mires” 
e, raro «Qe Ccoorca IN 1 an N super 101 (12 3 Coc 3011 GE A a u.é Len. CA 2 

LiVie” 
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CAPITULO VI 

DE LA EMISION DE TITULOS DE DEUDA O DE PARTE ALICUOT?. PATRIMON ¿Al 

Articulo 28%.- 1l.- La sociedad deportiva "ALMACENES REIJA,Si.”, 

podrá emitir titulos de deuda o de parte alicuota patrimonial si 

asi se decide en Asamblea General Extraordinaria, convocada al / 

efecto.” 

2.-Los titulos serán nominativos.- 

Articulo 29%.- l.-los Titulos se inscribirán en un libro que 

. e . X mi 

llevará al efecto el Club, en el cual se anotarán las sucesir 

transferencias.” 

-2.-En todos los titulos constará el valor nominal, lo “cebta 

de emisión y, en su caso, el interes y plazo de amortización.” 

Articulo 302.- Los titulos de deudo solo podrán ser suscritos 

nor los asociados, Y su posesión no conferirá derecho «alguno es” 

pecial a los mismos sin que su posesión implique para adu 

derecho especial alguno salvo la percepción de los intereses et” 

tablecidos conforme a la legislación vigente.- 

Artículo 31%.- Los titulos de parte alicuota patrimonial se- 

rán asimismo suscritos por los asociados. Enmningun caso estos ti- 

tulos derán derecho a la persepción de dividendos o beneficios.” 

Articulo 322.- Los titulos de deuda y parte alicueta patrimo 

nial serán transferibles unicamente entre quienes tengan la con” 

dicion de socios, secun las condicéones que, en cada caso, esta 

blezca la Asamblea General. - 

CAPITIILO VII 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 
  

Articulo 33. 21 «A los efectos dinciplinarios en relación con 

los asociados, será de enlicación directa - em tanto en cuanto 

ia Junta Virectiva no haya sometido n la Añanmolea Generc: vv 2 

probado por esta, un reslamento espect. div sobre lo dispuesto 

en el Real Decreto 2590/1980, de 17 de Octubre sobre me cimen 

Discinlinirio 'eportivo+” 

2 .— El orzano a quien corresponde la potestad discip. 

es la Junta Directivo.” 

3.-1m todo ceso será preceptivo, pare irmmoner cualor lor sem
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FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 
DE FUTBOL 

Ref? : Estatutos de Clubs 

Cumpliendo con las instrucciones de esa 

Real Federación, se remite adjunto, por Quin=- 

tuplicado ejemplar los estatutosy Acta Cons- 

titucional, presupuesto Inicial y patrimonio 

fundacional, relativos a nuestro afiliado DS ALMACENES REIJA Solo de FOZ (LUGO) 
  

Noviembre 
La Coruña,» 3 de de 1 . 984. 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

secretario general 

Sr» Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL MADRID.
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. SOCIEDAD DEPORTIVA 
CAPITULO I 

NORMAS GENERALES 
  

Artículo 12.- La Sociedad Veportiva "ALMACENES RETJA,S.L." 

es una asociación privada con personlaicdad jurídica y caback 

dad de obrar, cuyo objetivo excluékvo será el fomento y la / 

práctica de la actividad física y deportiva, sin ánimo de lu 

cro, agustándose en todo momento, en su funcionamiento, a // 

principiok democráticos y estando sometida a las Leyes y Re- 

glamentos deportivos vigentes, a las dipposiciores .e R.F.t.f. 

y a las Reglas de la F.I.P.A.-=---- A RR Deo 

+ Artículo 22.- La Sociedad Deportiva "ALMACENES RETJA,S.B", / 

; practicará como principal modalidad deportiva la de Futbol-- 

'Sala y se afiliará a la Federación Española de Futbol-Sala, 

que someterá estca Estatutos a la aprobación definitiva del 

Consejo Buperior de Deportes. ----======eereanr amm re 

La Junta Directiva podrá acordar la creación de nuevas sec-- 

ciones para la practica de otras modalidades deportivas, de- 

biendo adscribirse a las correspondientes federaciones espa- 

nolas.-- 

Artículo 39.- La Sociedad deportiva "ALMACEWES RETJA,S.L.”, 

se somete al.regimen del presupuesto y patrimonio propio don 

las siguientes limitaciones: 

a).- Sólo podrán destinar sus bienes a fines industriale:, 

comerciales, profesionales o de servicio, o ejercer activida 

des de igual carácter, cuando los posibles rendimientos se / 

apliquen integramente a la conservación de su objetivo social, 

y sin que, en ninfún caso, pueda repartirse beneficios entre 

los asociados.-
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b).- la totalidad de los ingresos se aplicarán al cumplimien 

to de los fines sociales.- 

c).- Podfa fomentar manifestaciones gd” carácter físico-depor 

tivo dirigidas al público er general, ápiicanda. Los beneficios 

obtenidos al desarrollo de las actividades físicas y deporti- 

vas de sus asociados.- | 

d).- La sociedad deportiva "ALMACENES REIJA,S.L.", podrá É 

grawer y enajenar bienes inmuebles, tomar dinero a préstamo 

y emitir títulos transmisibles -representativos de deuda o / 

parte alicuota patrimonial, siempre que cumpla con los si--- 

guientes requisitos: 

1.- Que tales operaciones sean autorizadas por la mayoria 

de dos tercios de los socios presentes en Asamblea General / 

ia | 

- Que dichos actos no comprometan de modo irreversible 

al pe de la entidad o la actividad físico-deportiva, 

que constituya su objetivo social. Para la adecuada justifica 

ción de este extremo podrá exigirse-siempre que lo sotititen 

como mínimo el 5% de los socios de número-, el oportuno dic- 

tamen económico actuarial.- | 

3.- Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en cuantía 

superior al 50% del presupuesto anual o que represente un EA 

porcentaje igualdel valor del patrimonio, asi como en los su 

puestos de emisión de títulos, se requérirá informe de la Fe 

deración Española y aprobación del Consejo Superior de Depor 

tes. 

_4,- En tódo caso, ep producto obtenido de la enajenación / 

de instalaciones deportivas, o de los terrenos en que se en- 

cuentren, se invertirán integramente en la construcción o me 

jora de bienes de la misma naturaleza.- 

Artículo 42,- El domicilio social se fija en Foz, calle RAr- 

món Rodríguez, 23, bajo, y en caso de variación se debá cuen 

ta al Consejo Supprior de Deportes, a través de la R.F.E.F.- 

AMBITO TERRITORIAL 
  

Artículo 52.- El ámbito dq actuación de la sociedad deporti- 

va "ALMACENES REIJA,S.L.",para la práctica y fomento de sus 

actividades físicas y deportivas coincidirá basicamente con 

el de su domicilio social, sin que ello suponfa urna limita-- 

ción de sus actuaciones, que podrán abarcar todo el territo- 

rio naciañal.-
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CLASE 82a 

CAPITULO II 

DE LAS CLASES DE SOCIOS, ADMIBEON? DERECHOS Y OBLIGALDONES + 

Artículo 62,- El número de socios será ilimitado. lla Junta / 
Directiva podrá suspender, sin embargo, la admirMisión de ///!. 

nuevos socios cuando asi lo ehijan razones de aforo o de ca- 

pacidad física de las instalaciones. Los socios podrán ser / 
de las siguientes clases: de número, juveniles y de honor.- 

Artículo 72.- Serán socios de número todos los mayores de eda: 

que soliciten y satisfagan la cuota de ingreso establecida.- 

Los menores de dieciocho años, de uno y otro sexo, serán ca 

PF lificados como socios juveniles, teniendo igual derecho al / 

e “ 
' 

, 
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» 14 

¿“de número al cumplir la mayoría de edad.- 

uso de las instalaciones sociales mediante la cuota que fije 

la Asamblea General y pasarán automaticamente a ser socios / 

Seran socios de honor aquellas personas a quienes la Junta / 

Directiva confiera tal distinción y tendrá puesto preferente 

en los actos oficiales del Club.- 

Para que el socio de un Glub pueda ejercitar sus derechos po 

lítimos como tal, debe estar inscrito en el censo de aquel, 
al menos con un año de antigiiedad ininterrumpida. En su con- 
secuencia, al inscribirse una persona en un Club, se hará la 
advertencia forral de que no adquiere aquella derechos hasta 

que transcurra dicho término.- 

Idéntica antigiedad ininterrumpida de un año se precisa para he 

ser elegido como Presidente o Directivo de un Clur.- 

Se establece el principio de igualdad de toios los asociados, 

sin discniminación por razón de raza, sexo, religión, ideolori: 
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o Cualquier otra con ición o circunstancia pergoddi O susiál. 

Artículo 8%.- Los socios tendrán los siguientes derechos :- 

a)- Contribuír al cumplimiento de los, fines, especificos del 
ve Y - 

+ 

Club.- | ' o Ces “ou LE: 

b)- 'EXÍgir que la Asociación se ajuste a lo dispuesto en la 

Ley General de Cultura Fisica y del Deporte, normas de desarrollo 

de la misma y a lo establecido en el presente Estatuto.- 

c)-Separarse libremente del Club.- 

d)-Conocer las actividades de la Asociación y examinar su do” 

cumentación previa petición razonada a la Junta Directiva, quie” 

nes no podrán negaria.- 
s 

e)- Exponer libremente sus. opiniones en el seno del “lub.- 

£)+Ser elector y elegible para los organos de representación 

y gobierno del Club, siempre que concurran los requisitos del 

articulo 72.” | 

Son obligaciones de los socios:- ” 

a)-Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva, previo 2-7 

cuerdo de la Asamblea General.- 

b)-Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte o do- 

portes de la Sociedad.- 

c)-Acatar- cuantas disposiciones dicte la Asamblea General, la 

Junta Directiva o los miembros de la misma, para el buen Bobier- 

no de la Asociación.- 
, 

Artículo.92.- Pera ser admitido como socio, en cualquiera de 

sus modalidades, neré necesarió:- 

folicitarlo por encrito dirigido a la Junta directiva, indicar 

do nombre v apelY4don, nmaro Delisl., profesión y dirección.” 

Catisíiacer la cnoLr de íneoreso correspondiente, en si casos” 

Yo heber sido expulsado únfinitivenente, en virtud dúo expelion 

tar instraido co mmicrnioridade” 

cscieulo 1W9,- La condición de socio se picor 200” 

“o a)-Por voluntad nieplas” 

»)-Por Fado Ce pogo de leas cotas sociolen curante tres mo 

Son confemitivon” 

. ..? no 7, .. ea oe so e ] - a. q Ñ , 

£j”"Po: ScQooSTUOA Vo 1E£ Finta ILTOCtiVAy) - nisVo en 17:62a5 un / 

.. + 

reca 
ras 

ceorseter may cave, previo expediente con sidiencia del interese
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CAPITULO III 

DE LOS ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBIERNO Y ADMINISTRACION 

Articulo 112.- Los Organos de representación, gobierno y admi- 

nistración de la sociedad deportiva "ALMACENES REIJA, S.1.'",son 

la Junta Directiva y la Asamblea General .- 

LA ASAMBLEA GENERAL 

Articulo 122.- La Asamblea General es el organo supremo de xor 
  

bierno de la Asociación y estará integrada por todos sus socios 

1 cón derecho a Voto.” 

 “Articulo 139.- Cuando el número de socios no exceda de 00s mil, 

odrán intervenir todos ellos directamente.- 

Jar Cuando excedan de dos mil se elegirán un minimo de ¡reinta Y 

hrs representantes por unidad de millar o fracci ón y de entre 

filos nor sufragio libre, igual y secreto. Si no se computara di- 

cho porcentaje la diferencia se cubrirá mediante sorteo entre los | 

J 
¡Y asociados de cada míllar respectivo.” 

ios socios candidatos o representantes deberán ser pr esentados 

con quince dias do antelación a la fecha de la elección, debien- 

do constar su aceptación.” 
Sar 

1a elección de Jun nocior representantes o compromi: arios ser 

rá bianual y delorÁán intervenir, por tanto, en todas las Asam- 

bles Generaler, Unuto ordinarias, como ÍÑtraordinarias, que te 

celebren en el prrfode para el que fueron elerides, No podrán / 

ser elezidos pora el ri; rulente periodo biamuial y £u asistencia 

ale Asambloar. cemevodos serÁ vblisatoria.” 

frticulo 14f.- om. rán parte de las Asamoleas Generiles úe 

. 
- 

om 

Clbs, además e la Junta Yi rectiva, y como Miem»ros de Honor: 

L.-los ex Presidentes que hubieran desempe. nado el cor go ni 1c 

ros durante un año ininterrumpido, siempre que no hubieran perd?  



 



2 
E
 
¿
O
A
 

A
 
a
 
E
P
 
E
 

A
A
A
 
E
 
I
T
 

E
 
S
E
 

H
A
 

/ 
) 
É 
í 
k 

? 

  

do la condición de : + :1os con posterioridal a 6. manda. 

2.- Los cinco socios mas antiguos en CUE de las cate” 
eo”. 

gorías de honor, de merito! o similares que ro hayan perdido le 

o tua e us? y 
é RE e 

cualidad de socios de numero.” 

3.-Los, cien socios mas antiguos.” 

Artículo 152.- Las Anambleas Generales, tanto Ordinarias como 

Extraordinarias, quedarán validamente constituidas, en primera 

convotatoria, cuando concurran a ella presente la mayoría de los 

socios con derecho de asistencia, En segunda, cuando asistan el 

ao 

en tercera vus 
95% de los socios con derecho de asistencia;y, 

cualquiera que sea cl número de aquellos con derecho de 

se e octuarí 
tima, 

asistencia que estén presentes.” La convocatoria 
e 

con un minimo de quince dias naturales de antelación o la +ecna 

elegida.” 

Artículo 16%.- La Asamblea General será convocada por el Pre” 

sidente a iniciativs propia o a petición de la Junta pjrectiva 

o del 10%, al menos de los socios. 

l.-La Asamblea General se reunirá con caracter ordinario al 

menos una vez al año, al finalizar la temporada deportiva, paro 

tratar de las siguientes cuestiones:- 

_a)-Memoria, liquidación del presupuesto, 

rendición de cuentas y aprobación si procede."- 

b)-Presupuesto para el ejercicio siguiente. 

c)-Proyectos y propuestas de la directiva.” 

d)-Proposiciones que foimulen los socios Y que deberán ir fir 

madas, al menos, por el 5 por 100 de los mismos.” 
4 

n)-Ruegos y presuntas.” 

P.-Deberá celebrarse Asamblea General etrsordinaria parr Je 

nodisdcación de Estatutos, autorización para ¿n convo ciao 

clección de Proníconte y de Junta birectiva, omar dinero a pres 

amo, emisión de tomilos representativos «we de xia o co pon 

es » 
e | va 

altoiwuta patvimonial, enagenación ce bienes inmiiebdor 

de las cuotas de los socios.” 

E La JM MRE VIVA 

hrticulo. 178,- y La Junta virectiva estaré fomota pOY y 

numero de miembros no inferior a cinco n? superior e vojiio, 4 

balance del ejercicio. 
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CLASE 82 
no - mos e o 

frente de la at habrá un Presidente y de la que formarán par- 

Ce, dí de un Secretario y un Tesorero, un vocal por cada una 

de las secciones deportivas federadas.” 

a 2.” El Presidente y, en su defetto, aquellos otros micnúdros 

. 
Pe A | e 

que determine la Junta Virectiva, ostentavrean la representación 

  

    

    

    

  

   

A x ; gus 

legal del Club, adtuarán en su nombre y estarán oblismados a eje 

cutar los acuerdos validamente adoptados por la Asamblea O Goneral 

v la Junta Directiva.” 

3 -Corresponderén e la Junta Directiva las siguientes otribu- 
so 

cionese” 

ae 1 
a)-Mentener el orden y la disciplina en la Sociedad, asi como 

r ea 

qo las competiciones que se organicen.” E 

2) ,b)- Convocar, por medio de su Presidente, a la Asamblea General 
| 

e s cuotas de ingreso y periocdicas que deben satisfacerse.” 

“g)> -Redactar o reformar los Reglamentos de Regimen interior, 

No no andd las normas de uso de las instalaciones y las taviías co- 

LA 

| 
| 
| 

rrespondientes.” 

d)-Vombrar las personas que hayan de dirigir lar dis 

cl personal administrativo que pueda con” 
| minfonea cue se Creen, 

del Club.” 
O tratarne, asi como organizar las activiaddes 

4 

“e e)-Anumnir o cumplir -los compromisos economicos 
e; 

lono a certa del 20. del presupuesto del Club, no siendo necesarir. 

cuva cuentin 

- eo 1 . a. a eh. 12 .. y r eo 

| Lo convocatoria de una ¿samblea Extraordinaria a tal efecto, £i 

Mu o entrá aitorizado pare prevecr sobre el nari cular, ex 

clvivanente hasta cicho limite.” 

2 on » "» nm - 

pirado 102.-1.- La Jimta : rectiva cuedará va. ¿damente cons 

. - . q. e. e ao aryr o 

tituida en nvimers convocatoria cuando concurran a ella 2: maño 
3 7 : 

Ma de nus miembros. TN SOozunia, sel Tá suficiente ls conc. ¿en 

Cios rí menos, de tres do acuellos y, en todo 0280, 04 Pros idento 
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o Vicerresidenie que vstent: su “epresentación.- 

2%.-La Junte Directiva sevá convocada por su Preside: 2 con “os 

dias de antelación como minimo, a la fecha dc; telebración»” 

3.-La Junta Directiva quedará tafbién' vaisttrámente constituida 

cuando esten presentes: todos sus miembros, aunque no hubiese me” 

diado convocatoria previa.- 

-Articulo 1992.- 1.- El Tesorero de la Junta Directiva será el 

mo er 

denositario del Club, firmará los recibos y autorizará los pazos 

y llevará los libros de contabilidad. En sus funciones nodrá sor 

avwiiliado por persona! administrativo del Ultibe- 

2.-Será obliración del Tesorero y subsidiaricaente co ains 

vn 

ta virectiva, formalizar, durante el primer nes de cado cano 

balance de situación y las vcúentas de inzresos y gastos, que se 

pondrán en conocimiento de todos los asociados, :- través del mo- 

dio o Zorma que se considere mas oportuna por la imita diroctivo 

3.-El Secretario de la Junta vircctiva cuidar£ del asvauivo «e 

e 1 ” a 
O dí TPláo 

ía documentación, recactará cuantos documentos alection 

cha administrativa de la Asociación y llevar rá al libro deo reis” 

tro de Asociados y el Libro de Actas.” 

“A estos efectos podrán utilizarse los sistemas registrales 

generalmente aceptados.- | 

DEL REGIMEN ELECTORAL 
13 

Articuio 20%.- La elección del Presidente y demás cnrjos dir   

rectivos del Club bien en candidatura cerrada o abierto, se lic” 

vará a efecto mediante sufracio libre, igual y secreto de todo" 

los socios con derecho an voto.” 

Lar candi datiran para Presidentes de Clib 0 1 lruv+ vor densa / 

Junta virectiva deben ir promovidas el menos, Dor tm nieva de 

socios con derecho n voto enuivalente el VU. e car der, Sil 

fueran en número ino lor 2 10.000, que se ineve au ntevÍío en cis 

“o sobre el exceso si amvelio cioTa Cucra Sunoviue” 

Lo ción de lor vcarjos serán de cnalro nu Ue RA 

recle, ibles.- 

“rticulo 21£.- Adentr de lo que establece cl ¿rico Pos 

nora la elección de Proridente y on lo que se xo TITO nos e 

nresentantes o compromisarios, el Club aplicará tre monas GieLr. 
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das a este Farto por la Federación de su principal modalidad de- 

1
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. portiva.- 

: : CAPITULO IV 

4 | DEL REGIMEN LOCUMENTAL sn 

i / Articulo 22%.- El regimen documental del Club constará de lo: 

  

  

; ; | | “sicuientes libros: de Asociados, de Actas y de Contabilidade.” 

; | Articulo 23%.- En el Libro de Registro de Asociados, deberán 

i constar los nombress y apellidos de los socios, su documento ne” 

| cional de identidad, profesión y, en su caso los cargos ue repo 

; A sentación, gobierno y administración que ejerzan en la Asociación. 

asilo se especificarán las fechas de altas, bajas, y las de 

| lec de posesión y cese en los cargos aludidos.” 

a Articulo 24%.- En los Libros de Actas, se consignarán las re 1 

llendo que celebre la Asamblea General y la Junta Virectiva, con 

expresión de la fecha, asistentos, asuntos tratados y acuerdos 

| | jadoptados. Las actas, serán firmadas, en todo caso, pot el Presi” 

i Mod 
. 

» 

O A AS dente v el Secretario.- 

| Artículo 25%2.- En los libros de contabilidad Yiguran tanto el 

| patrimonio, como los derechos y oblifaciones, e ¿N3resos Y gan” 

é | tos de la Asociación, debiendo precisarse la procedencia de aii 

; fe llos v la inversión o destino de ontuñna” 

e | CAPITULO Y 

| DE LAS SEZCIONES UEPORTIJAS 

: | Articulo 20%,- Cuando la Junta a rectiva ecueó la proctic: 

de une nueva modalidad denortiva crenrá la sección correrpon den 

. 
eno ” .» . . 

a 

to, cue Ge. ber£ sor alíliaue a la vierrción MIO ADORO 

Articulo 212£.- Caua sección denortiva, se ocu): ah do vcoOGG 10 

E
 
A
L
E
 

R
A
A
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volotivo a ia practics de le moúaiidad denorciva corres pondien: 

te, bajo la coordincción y superior dirección de Ía Jun. a Paro 

t Vas - 
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- dicion de socios, sesun las condicéones que, en cada caso, 

  

CAPIÍULO VI 

DE LA EMISION DE TITULOS DE DEUDA O DE PARTE ALICUOTA PATRIMONTA! 

Artículo 28%.- l.- La sociedad deportiva. 0" ALÍACENES "EIJA,SIL”, 
e” “o e 0“ . .. y 

podrá emitir titulos de deuda o de parte alicuotá patrimonial sí 

asi se decide en Asamblea General Extraordinaria, convocada al / 

efecto.” 

2.-Los titulos serán nominativos.- 

Articulo 29%.- l.-los Titulos se inscribirán en un libro que 

llevará al efecto el Club, en el cual se anotarán las sucesiva: 

transferencias.” 

"2. -En todos los titulos constará el valor nominal, ?: 

de emisión y, en su caso, el interes y plazo de amortización.” 

Artículo 30%.- Los titulos de deoudo solo podrán ser susCritus 

nor los asociados, y su posesión no conferirá derecho ciguno es” 

>
 

pecial a los mismos sin que su posesión implique para cuello: 

derecho especial alguno salvo la percepción de los intc“eses es” 

tablecidos conforme a la legislación vigente.- 

Artículo 312.- Los titulos de parte alicuota patrimonial se” 

rán “asimismo suscritos por los asociados. Enningun caso estos tí” 

tulos darán derecho a la persepción de dividendos o bencíicios.” 

Articulo 322.- Los titulos de deuda y parte alicueta patrimo- 

nial serán transferibles unicamente entre quienes tengan la con- 

esta” 

blezca la Asemblea General, - 

CAPITULO VWJ1 

DEL REGIMEN" DISCIPLINARIO 

Articulo 33." 1:*A los efecton dinciplinarios en relación con 

los asociados, será de anlicación divecta - en tanto en cimbo 

le Junta »irectiva no laa sometido a la as sanvlea Genero! y a 

“obado por esta, un reglamento enpeci. fiv nobre lo dispuesto 

en el hral Decreto 2690/1980, de 17 de Letubre sobre Xerinen 

disciplinario ':eportivo.” 

2.- El orzano a quien corresponde la potestad disciplinaria 
e Y 

T á 

es la Junta Directivo.” ) 

3.-1m todo caso será preceptivo, pare imponer cuala ” . ss ATA 
ver son
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ción, la instrucción de expediente con audiencia del interesado.- 

CAPITULO VIII 

EFORMA DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCION DE LA SOCIE) 

Articulo 34%.- los presentes Estatutos solo podrán sor modiíi- 

cados, reformados o derogados, por acuerdo de la Asaitolea General 

Extraordinaria, convocada al efecto, adoptando por mayoria de 

dos tercios. 

La reforma de estos Estatutos seguiré, con respecto al Res to- 

tro de Asocieciones Deportivas, los mismos tramites cs ministra 

tivos que para su aprobación, y en todo caso los estonlecidos en 

el Real Decreto sobre Clubs y Federaciones.” 

Artículo 35%.- la sociedad deportiva "'ALMACENES IMIJA, S.L" 

se extinguirá o disolverá por acuerdo de la Junta Directiva, var 

tificando por la Asamblea General Extraordinaria que se celelra- 

rá a tal fin,por un minimo de las dos terceras partes de los so- 

cios asistentes.- 

Articulo 36£%.- Lbisuelta la sociedad deportiva "AINU.CENES AEI- 

JA, S.L", el remanente de su patrimonio social, si lo hubiere, 

revettirá a la colectividad, a cuyo fin se comunicar tal diso- 

lución al Consejo Superior de vVeportes, Federación y Entidad Tor 

rritorial correspondiente, que acoedará el destino de dicios 
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bienes que deberán ser dedicados al fomento y desarrullo de as 

tividades fisico denortivas.- 

Poz, a tres de ¿bril de mil novecientos ochenta y “iatros 

- BeReija. MOliva. " .«Reijes Ilegible. Jlerinles (rubri cados). -“” 

e 

Yo, ¿mtonio ¡Ónez- 21derón Vázquez, Notario del Tiusi.co ose do 

de La Coruña, con vesidencia en “oz, doy “el sie la -utocopto. 

que antecede, extendida en seis folios de clase octavo, seric 

OM, números 746733: v los cinco correlativos siguientes, e 

rubrico y sello, concuerda exactamente con los Estal ios  uni- 

dos al acta autorizada por mi el 3 de Abril de 1.20%, con e- 
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DILIGENCIA-S ta ba on 1 d 3 Lo E 

qa 

han” “140 apro b NO y de enafo alo dispuanto en 

el apartado d) del art. TT. del seal Decreto u72'1091, por 

la Comisión Directiva ce este Consejo Superior de Da- 

portes, en 21 reunión de 2“ 2 [SS ONS: con al 

a.” Registro /S:'S. FV 
> e” 

nara, 2? y ISES 
EL, JP DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES 

Y ESO TomaR DEPORTIVAS, 
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